
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Tipo de proceso  : Ejecutivo  

Radicación.  : 11001310301920180037400  

 
 
Toda vez que ni el Banco de Bogotá, como tampoco Bancolombia, se han 

manifestado frente a las comunicaciones No. 357 y 358 del 01 de junio de 2022, 
el despacho, 

 
DISPONE 

 
Por secretaría ofíciese a las entidades mentadas en precedencia para que, 

de manera inmediata, informen a este estrado judicial el trámite dado a los oficios 
357 y 358 del 01 de junio de 2022, radicados ante tales sociedades en junio 02 
de 2022. 

 
A las respectivas comunicaciones anéxense los oficios aludidos en 

precedencia y sus gestiones de notificación. 
 
 

CÚMPLASE. 
 

  
 
 
 

 

 

 

 


